
ARÍ ÑO CORPUS 

Magistrada 

NOE 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA' Y SANTA CATALINA 

San Andrés Isla, cuatro (4) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

MAGISTRADA PONENTE: NOEMÍ CARREÑO CORPUS 

REFERENCIA 	: 	EXP. No. 88-001-23-33-000-2015-00026-00 
M. DE CONTROL : 	CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 
DEMANDANTE: 	ARMANDO PEÑA HENRY-REPRESENTANTE LEGAL 

DEL GRUPO EMPRESARIAL DEL CARIBE S.A.S. 
DEMANDADO: 	DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

Visto el anterior informe secretarial, observa el despacho que el apoderado judicial 
de la parte demandante interpuso recurso de apelación contra la sentencia de 
fecha 11 de abril de 2018, por medio de la cual se negaron las pretensiones de la 
demanda. 

Una vez analizado el plenario, se conktata que dicho recurso es procedente y se 
encuentra presentado dentro del término legal establecido en el artículo 245 de la 
Ley 1437 de 2011, por lo cual el despacho concederá el recurso impetrado en el 
efecto suspensivo. 

En consecuencia se ordenará remitir el expediente al Honorable Consejo de 
Estado, para lo de su competencia. 

Por lo anterior, se 

RESUELVE 

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso cite apelación interpuesto por el apoderado 
judicial de la parte demandante contra la sentencia de fecha 11 de abril de 2018. 

En consecuencia REMÍTASE el expediente al Honorable Consejo de Estado, para 
lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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